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CERTIFICADO N°40/2018 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

subscribe Certifica: La Aprobación para firma de contrato  del proyecto que se encuentra 

adjudicado  y que supera las 500 U.T.M.    “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 

GUARDIAS DE SEGURIDAD PARA RECINTOS MUNICIPALES E INMUEBLES AÑO 2018.   

Adjudicada a la empresa Múltiples Servicios Integrales Alfredo Rodríguez E.I.R.L., Rut: 

76.606.366-7, por un monto de $2.200.000.- valor neto mensual,  desde Marzo hasta 

Diciembre 2018”,  según presentación realizada por doña Ana Lillo Gutiérrez, Encargada de 

Licitaciones Públicas  y a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada 

Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de los Señores Concejales presentes en la 

190° Sesión Ordinaria del día martes 10 de Abril  de 2018. 
 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, vota sí. 
 
Concejal Díaz, se abstiene, porque la señora Ana Lillo, ya no es la persona que está a cargo de 
las licitaciones públicas.  
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Secretaría de Planificación Comunal, a la Dirección de 
Administración y Finanzas con copia al Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a diez  días del mes de Abril  de 2018.  
 
 
 

          BLANCA RUZ AGUILERA 
          SECRETARIA MUNICIPAL 

        Y 
                                         MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
BRA/ach   


